
V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

eK
E

m
IV

hl
kY

nw
r2

m
w

7f
G

6U
zJ

LY
dA

U
3n

8j

Firma 1: 20/08/2020 - Alberto Arregui Gutierrez
TECNICO DE CONSERVACION DE LA NATURALEZA-D.G. BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CA...
Firma 2: 20/08/2020 - Francisco Javier Espinosa Rubio de la Torre
JEFE DE SERVICIO DE MONTES-D.G. BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO

CSV: A0600AeKEmIVhlkYnwr2mw7fG6UzJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/2

 
 
 
 
 
 

Dirección General de 
Biodiversidad, Medio Ambiente

y Cambio Climático

Servicio de Coordinación
C/ Albert Einstein, 2

Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 
39011 Santander – CANTABRIA

Telf: 942 207589
dgmedionatural@cantabria.es

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO 
RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 
 

 
 
 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO DE SIETE (7) MOTOSIERRAS Y ONCE (11) 

MOTODESBROZADORAS PARA EL OPERATIVO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

 

 

Las competencias en prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (CAC) corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Medio 
Ambiente y Cambio Climático (DGBMACC) dependiente de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

Esta circunstancia da lugar a que la gestión del riesgo por incendio forestal en la CAC recaiga 
sobre el Operativo de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales. La estructura del este 
operativo está formada, entre otros, por la plantilla de operarios de montes, distribuidos en 35 
cuadrillas. 

Tras la reciente incorporación de 3 nuevas cuadrillas con un total de 18 operarios, es necesario 
dotarles de medios para la ejecución de trabajos de prevención de incendios forestales, como 
desbroces manuales, resalveos, fajas cortafuegos, clareos, etc. Estos medios se componen de 
herramientas manuales, motosierras y motodesbrozadoras. 

Por lo tanto, se considera necesario y es objeto de esta propuesta el suministro de 7 
motosierras y 11 motodesbrozadoras, con las siguientes características: 

Motosierra 

 Cilindrada: 59 cm3. 

 Potencia: 3,5 KW (4,8 CV). 

 Peso sin combustible ni espada ni cadena: 5,6 kg o menos. 

 Paso de cadena: 3/8”. 

 Sistema de filtro de aire de larga duración con filtro DH2. 

 Sistema de gestión electrónica de motor M-Tronic. 

 Arranque fácil con una única posición de arranque y botón de stop. 

 Volumen depósito de combustible: 600 cm3. 

  Nivel sonoro: 106 dB (A). 

 Vibraciones izquierda/derecha m/s2: 3,5/3,5. 

 Longitud de espada de 40 cm. 

 

Motodesbrozadora 

 Cilindrada: 57,1 cm3. 

 Potencia: 2,8 KW (3,8 CV). 

 Peso sin combustible, herramienta de corte ni protector: 10,2 kg o menos. 

 Longitud total sin herramienta de corte: 1,76 m. 
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 Eje de transmisión reforzado de 38 mm. 

 Sistema de gestión electrónica de motor M-Tronic. 

 Arranque fácil con una única posición de arranque y botón de stop. 

 Volumen depósito de combustible: 999 cm3. 

  Nivel sonoro: 104 dB (A). 

 Vibraciones izquierda/derecha con herramienta de corte sintética m/s2: 3,7/3,7. 

 

Cada máquina contará con una garantía de al menos 1 año.  

El importe total de este suministro asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.120,96 €) IVA incluido. 

Se propone la financiación del presente suministro con cargo al concepto presupuestario Se 
financiará con cargo al concepto presupuestario 05.06.456C.623 “Inversión nueva asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios. Maquinaria, instalaciones y utillaje”, de los 
presupuestos del Gobierno de Cantabria del año 2020. 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica 

EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
 

Alberto Arregui Gutiérrez 
 
 
 

Vº Bº 
EL JEFE DEL SERVICIO DE MONTES 

 
Javier Espinosa Rubio de la Torre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  
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A.- CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO

Motosierra de 59 cm3, 3,5 KW/4,8 CV, y 5,6 kg Ud 711,00

Motodesbrozadora de 57,1 cm3; 2,8 KW/3,8 CV, y 10,2 kg Ud 909,00
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B- PRESUPUESTO PARCIAL

Unidad Designación de la unidad Cantidad
Precio 
€/ud

Importe €

Motosierra de 59 cm3, 3,5 KW/4,8 CV, y 5,6 kg

Ud
7 711,00 4.977,00

Motodesbrozadora de 57,1 cm3; 2,8 KW/3,8 CV, y 
10,2 kg

Ud
11 909,00 9.999,00

Total Euros 14.976,00
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C.- PRESUPUESTO GENERAL

CONCEPTOS IMPORTES

IMPORTE DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 14.976,00

VALOR ESTIMADO DEL PROYECTO 14.976,00

IVA REPERCUTIDO (21% VALOR ESTIMADO) 3.144,96

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO 18.120,96

                         Vº Bº

   EL JEFE DEL SERVICIO DE MONTES

            Javier Espinosa Rubio de la Torre

El presupuesto total de ejecución asciende a DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTE EUROS Y
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18,120,96 €), IVA incluído.

                                                                     Santander, a fecha de la firma electrónica

                                             EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

                                                                        Alberto Arregui Gutiérrez


